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V 

Sr. < 

Oscar Segovia 

GERENTE DE LA COM PAÑÍA TRANSPORTES TRANSBELEN S.A. 

Ciudad.-

Yo, Dálida Oliva Iñiguez Astudillo con CC: 0101573111, en calidad de mandataria de la socia, la 

Srta. DIANA CARINA OCHOA IÑIGUEZ con CC: 0104547088, por el presente tengo a bien 

informarle que mi mandante ha procedido a transferir el total de los derechos que posee en la 

Compañía al Sr. ÁNGEL RIGOBERTO GUNCAY SAPATANGA con CC: 0104524517, consistentes 

en 30 ACCIONES ordinarias y nominativas de la Compañía de transportes TRANSBELEN S.A., 

quien a partir de la presente fecha es el absoluto propietario de las acciones antes indicadas. 

Por lo que ruego se proceda a registrar en el libro de Acciones y accionistas para que surtan los 

efectos legales correspondientes. 

Mi mandante agradece la oportunidad brindada, y les desea a todos sus ex compañeros éxitos 

en sus actividades. 

Por la favorable atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Dálida Oliva Iñiguez Astudillo 
APODERADA DE DIANA CARINA OCHOA IÑIGUEZ 

CEDENTE 



Gualaceo, 17 de Diciembre del 2019 

Sr. 

Oscar Segovia 

GERENTE DE LA COM PAÑÍA TRANSPORTES TRANSBELEN S.A. 

Ciudad.-

Yo, ÁNGEL RIGOBERTO GUNCAY SAPATANGA con CC: 0104524517, por el presente me dirijo de 

la manera más respetuosa para comunicarle por su digno intermedio a los Señores Accionistas 

cíe fa Compañía que he procedido a adquirir fa totafidad deí paquete accionario a fa Srta. 

DIANA CARINA OCHOA IÑIGUEZ con CC: 0104547088, CONSISTENTE EN 30 ACCIONES, por lo 

que ruego que dicha transferencia sea registrada en el libro de Acciones y accionistas para que 

surtan los efectos legales correspondientes. 

Desde ya me comprometo a respetar la Ley, Estatuto y reglamentos de la Compañía y 

contribuir al desarrollo de la misma. 

Expresamente declaro que me acojo a las normas y reglamentos vigentes en la compañía, y 

libre y voluntariamente me acojo a lo determinado en el Art. 11 del Código Civil ecuatoriano 

referente a fa renuncia de derechos que se contradigan a fas resoíuciones de / unta Generaí, 

tales como la obligatoriedad de asistir a las reuniones convocadas por la empresa. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en: 

EMAIL: angelrigo85@hotmail.com 

Celular: 0994843140 

Atentamente.-



CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 17 días del mes de Diciembre del 2019, comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las 

Acciones singulares pertenecientes a los Cedentes y que tiene en la Compañía Transportes 

Transbelen S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de Cedente comparece la Dálida Oliva Iñiguez Astudillo con CC: 

0101573111, en calidad de mandataria de la soda, la Srta. DIANA CARINA OCHOA IÑIGUEZ 

con CC: 0104547088, mediante poder general legalmente otorgado ante la Notaría Segunda 

del Cantón Gualaceo, Dra. M aría Cristina Coellar, el mismo que se adjunta como habilitante; y 

por otra /parte en calidad de Cesionario el Sr. ÁNGEL RIGOBERTO GUNCAY SAPATANGA con 

CC: 0104524517, Ecuatorianos, solteros, mayores de edad, capaces ante la ley, quienes 

convienen en celebrar el presente contrato de cesión de derechos, contenido en las clausulas 

siguientes: 

PRIMERA: La Cedente DIANA CARINA OCHOA IÑIGUEZ con CC: 0104547088, cede y transfiere 

en su totalidad el paquete accionario que tiene en la Compañía Transportes TRANSBELEN S.A., 

consistente en 30 ACCIONES ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los Estados 

unidos de América cada una, a favor del Sr. ÁNGEL RIGOBERTO GUNCAY SAPATANGA con CC: 

0104524517. 

SEGUNDA: ÁNGEL RIGOBERTO GUNCAY SAPATANGA con CC: 0104524517, paga el valor de 

USD $ 30 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula 

anterior, valor que es recibido a entera satisfacción y al contado por los Cedentes. Aclarando 

que la transferencia se efectúa al valor nominal de cada acción que es de un dólar. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

APODERADA DE DIANA CARINA OCHOA IÑIGUEZ 

CEDENTE 
CESIONARIO 
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" E n la. ciudad de. Gualaceo, «le, l a parroquia y cantón del mismo nombre, de 

la provincia del Atuay", a los dieciocho días del mes de Noviembre del 

año dos nú ocho, ante mi. Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notatia 

Segunda del cantón, comparece l a señorita Diana Carina Qckoa IÜÍOUAX:, 

mayor de. edad, de estado c ivi l soltera, ecuatoriana, domüiñiada en esta, 

parroquia central de Gualaceo ; a quién de conocerla doy fe, y bien 

instruida en el objeto y resultados fecales de la presente escritura, a cuyo 

otorgaimet\to procede libre y voluntariamente ey.pone. Que elevan a 

eicrituxapnbiica l a siéntente MtMUT A." Señor Notario-. E n el Protocolo de 

Escrituras PúWicas a su, cargo, se servirá, incorporar una de PODER 

A G E N E R A L , la misma que entenderá al tenor de las cláusulas siguientes. 

\. GQMP CRECIENTE. Comparece a la celebración de presente 

\leseritura en calidad de PODERDANTE l a señora Diana Gavina Qchoa 

Mínguer, mayor de edad, de estado civil soltera, ecuatoriana, portadora de l a 

cédula de i'leiiiifiadnútnero cero uno cero cuatro siete cero ocho guión ocha, 

vecina de este cantón, con la capacidad sulrciente y necesaria cual en derecha 

se requiere para. mtetxer-ut en esta clase de actos y cordatos - SEGUND A. 

PODER GENERAL.- L a compartiente señorita Diana Carina Ockoa 

li%u<a,, Ubre y voljmtariatnente y en uso de sus legitimas derechas, es su, 

voluntad r f̂etirr PODER G E N E R A L , y ^malís imo , amplio y 



m&cierúe, cual en «lerecho se requiere a favor de, su madre la. señora 

»A1AY>Á O L W A WttGVÍX A S T T O 1 L I AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fe aerado a las leyes 

ecuatorianas, y a sea. en forma conjunta o por separa<lo, pata que. su. nombre y 

representación en los actos y contatos que a continuación se enuncian •. »y 

administre y «uspofl.ga.de, los biefl&s muebles e intnuebles delpodetdante , hy 

compre o adquieta en lo posterior, a c>jalquier título legal, toda clase de 

bienes muebles e inmuebles, inclusive vehículo, aceptando drenas compras , 

melusive adi,wiLcációfl.de ñetet\cias, envenda y efl.ai,efl.e,pennute e hipoteque, 

dé enantictesis, melusive queda.plenam.ente autorizada aresoivet l a situación 

'le los detechos y acciones hereditarios , melusive podía, vender dichos 

derecbos y acciones , así también queda la. mandataria facultada a realizar l a 

canceladión y levantamiento «le todo tipo de gravámenes como hipotecas , 

pattmtonto familiar etcétera , d) suscriba contratos de mervlatniento , cobre 

las pensiones y extienda, recibos de, cancelación de las mismas , en caso de 

mora en los pagos de. arrendamiento, solicite la «lesacupacrón e mmediato 

desaloí,o, ^e c i h a o «le dinero amutuo , antkresis o en depósito , acualqúer 

titulo, aceptán/Mo o cmstibiyen/lo hipoteca , prendas u ottas acciones -, 

judicial o eyirajulicialmeute, cobre o perciba todos los créditos que se 

adeúdate al mandante , reciba, el dinero o valores qie recaúdate , confiera 

recibos, otorgue cancelaciones y «de fmiqurtos, proceda abrir cuentas 

corrientes , de abarro o de cualquier otro título , en bancos, mutualistas , 

asociaciortes , cooperativas «le ahorro y «le crédito en él Ecuador , las 

administre , l\ para, que reírte «le cuentas cotrieníes y «le abortos u oteas 

cuenias eyistentes, i ) «^etu4 ante el Banco ecuaíotiano «le l a vivienda todos 

los trámites que se teqmetaa parala concesión «le ptéstam&s pata vivienda, i ) 

gue cheques, libtanxas y letras de cambio, pagarés y en general todos 

aquellos do«iunm\tos <̂ue restituyen títulos eic ûtivos , los cobre, endose, 

acepte, o los proteste, V.) Intervenga en cuak ûter negocio ñ¥iustrial, 



comercial, aplicóla, o minera y en todo lo permitido por tes leyes pettinettt^  ̂

V) celebre toda ciase de coruratos con, arreglo a l azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ley , obtener Tarjetas de 

crédito en cualquier Entidad E mearía del país . tu), dé en venia y perpetua 

enajenación bienes muebles como vehículos de propiedad del poderdante, 

además ponga prolñhición de venta y recupere l a tenencia de los bienes 

muebles e úmtuehles de propiedad del poderdante, n), Lanrandataria podrá 

realizar los trámites relacionados con la cousímeción , modificación , 

ampliación de edríicios en las propiedades del poderdante, quedanda 

autorizada a sandiar y obtener los permisos respectivos para ese efecto ; u} 

Para que con el patrocinio de un profesional del derecho, le represente en 

toda tipo de juicios, pudiendo especiahuente transigir, comprometer el pleito 

en arbitros , desistir del pleito , absolver peticiones y deferir el juramento 

decisorio, en los terminas del artículo dos mil setenta y dos del Código CiviL-

ó) Sin que l a enumeración que antecede se l a entienda como Inuitaliva, por él 

presente mstimnento la señorita Diana Carina Odioa Iñt ûei., contrete ala. 

senara. B A L I T A O L W A A S T U D I L L O , te más amptee 

facultades pata que a su nombre y rerKesentación intervenga en todo acto o 

contólo en que se tequteta su presencia, consentmúenlo y voluntad, de tal 

suerte que cuando l a apoderada intervenga se tenga, como si estuviera 

presente , conforme lo disponga las leyes donde se realizaren tales actos o 

contratos, pudiendo inclusive 'sustituir este poder las veces que quisiese y 

resumirlo cuando le convenga, los servicios profesionales de un abogado en 

libre ei.ercicro profesional pata que tepresente al podetdante en todo trámite 

judicial, ante cualquier autoridad judicial , notarial, extrajudidal y 

adnmústtativas, quedatvJo el abogado nombrado en calidad de procurador 

judicial de omformilad con las leyes vigentes.- L a poderdante confiere 

todas las ab;rb\\ciones de procuración judicial de constantes en la Sección. 

Segunda del Código de Procedumeuta Civil , inclusive l a de delegas: total o 



parciakuerúe este podes a cualquier otra.petsoa.ao ana. Abogado confines de 

procuración jwJicial , especialmente las fipifrcadas en el artículo cuarenta 

cuatro del citado cuerpo legal, a fin de que no sea l a falta de automación l a 

que obste el fiel cumphnúento de este mandato-, quienes harán las veces de 

apoderados se obligan en su ejecución , a cumplir con las disposiciones 

tipificadas en los artkulos cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco y cuarenta y 

seis del Código de Procedmúeuto Civi l - L a cuantía es indetemúna  ̂ Usted 

Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para l a 

validez, de la escritura a celebrarse - Atentamente, Doctora Patricia Guaicha, 

Abogado, ̂ iatrículaNimtero mil setecientos cmcuentay ocho, del Colegio 

de Abogados del «Xzuay - " Hasta aquí la minuta que el comparecientes l a 

reconocen como suya., en cuyo contenido se afirma y ratifica, dejándola 

elevada a escritura pública a fin de surta sus efectos legales consiguientes -

Me presentó su cédula- Cumplidas con las formalidades legales, Y o l a 

Notaría leí esta escritura a l a otorgante de principio afín, y ratificándose en 

su contenido rntegro firma comulgo l a Notaría en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DIANA. CARINA OCHOA IÑIGUEZ 

Cl 010454708-8 

LA NOTARIA: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P R E S E N T E F U I A SU O T O RG A M I EN T O EN F E D E LO CUAL 
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NOTARIA SEGUNDA 
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SOLTERO 
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6ABRI EL ROLANDO OCHOA •  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACÓN 

INSTRUCCIÓN 

CEDULA DE 

A 9 T O » B R E S 
I Ñ I G U E Z A S T U D 1 L L O 

D A L I D A O L I V A 

LUGAR DE NACIMIENTO 
A 2 U A Y 

S I G S I G 

S t O S I G 
FECHA DE NACIMIENTO 
NACIONALIDAD 
SEXO _ 

No. 010157311-1 

957-06-13 

E C U A T O R I A N A 

ESTADO CIVIL C A S A D O 

G A B R I E L R O L A N D O 

O C H O A I 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
B A S I C A Q U E H A C E R . D O M E S T I C O S 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
xxxxxxxxxx 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
I Ñ I G U E Z A S T U D I L L O R O S A A M E L I A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
G U A L A C E O 

2015-01-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

B4233I2322 

2025-01-06 

DIRECTOR GENERAL FIR;¿A DEL CEDULAUO 

B 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
2 4 - M A R Z O - 2 0 1 9 C 

° 0 1 5 F ' 0101573111 
CEDULA No 

I Ñ I G U E Z A S T U D I L L O D A L I D A O L I V A 

OVINCIA: A Z U A Y 

1 T Ó N : G U A L A C E O 

C U N S C R I P C I Ó N : 

I R O Q U I A : G U A L A C E O 

ELECCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
£ ! £ ™NAL E S J CP CCS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2619 
CIUDADANA/O: 

E S T E D O C U M E N T O 

A C R E D I T A Q U E 

U S T E D S U F R A G Ó 

E N E L P R O C E S O 

E L E C T O R A L 2 0 1 9 

JRV 

_ , 

•wr REPÚBLICA DEL ECUAI 
DWÉCClON G6MWAL DE REGIS IDO C W l , 
vmmcmem v a s u L A a o t t i K B l 

OCHOA IÑIGUEZ 
QtANKGMN* 

AZUAY 
GUALACSO 
GUALACEO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
femazmsiMi! im nr I T 
NAOC>N«¡m08CUAT0«AN* 
SEXOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HUjet 
5 S l f t í » CM. 9 D T T B K > 

010454706-8 Ms'nuxiúH PROFESA:'< 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
mutOOízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y NOMBRES Dt t PAO*  '  
OCHOA GABRIEL ROLANDO 

o s i Ntmaw* DC LA MAI : 
IÑIGUEZ ASTUDILLO OAUOA OLIVA 
I SSAÍ  y FECHA Oí EXPKHOON 

OLIALA CBO 
201M7-12 
FECHA FIE ION 

M i 

A114SA1142 



( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
I IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l i i i N i i i n i i H i i H i B i n 

IIIIBIII0IIIIBIIB1I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUDADANÍA 
APELLIDOS lf NOMBRES 
G U N C A Y S A P A T A N G A 
A N G E L R I G O B E R T O 

LUGAR DE NACIMIENTO* 
A Z U A Y 
G U A L A C E O 
S A N J U A N 

FECHA DE NACIMIENTO 1 9 8 5 . 0 1 _ 2 0 

NACIONALIDAD E C U A T O R I A N A 

5 6 X 0 H O M B R E 

ESTADO CIVIL S O L T E R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 010452451-7 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0 0 0 3 M 

2 4 - M A R Z O - 2 0 1 9 

0 0 0 3 - 0 5 7 
CERTIFICADO No. 

0104524517 

G U N C A Y S A P A T A N G A A N G E L R I G O B E R T O 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: A Z U A Y 

CANTON G U A L A C E O 

m 
CIRCUNSCRIPCIÓN: .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA :'ú: f̂]t(^h¡l¡¡]¡'¡̂  

P «RROQUIA S A N J U A N 

m ZONA. > r'7V ':• ;¡!,;i : // : 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

B A S I C A J O R N A L E R O 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL'PADRE 

G U N C A Y S A P A T A N G A A N T O N I O T E O D O R O 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ¡ 

S A P A T A N G A S A P A T A N G A A N A L U I S A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

C U E N C A 

2 0 1 9 - 0 9 - 0 2 

íECHA DE EXPIRACIÓN 

2 0 2 9 - 0 9 - 0 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CMffsrrofizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GGIMK zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAHRViA OH CEIJWAOO 

( 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2ñl 9 

CIUDADANA/O: 

E S T E D O C U M E N T O 

A C R E D I T A Q U E 

U S T E D S U F R A G Ó 

E N E L P R O C E S O 

E L E C T O R A L 2 0 1 9 


